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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA BE LA CAPITAL

Un afio....................... 36 pesetas.
Seis meses.................... 18‘50 »
Tres id..................... 10 »

Pago adelantado.
EDICTOS DE PAGO I ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Las leyes obligarán en la Península, Islas Adyacentes, Canarias y territorios de Africa -m. 
jetos a la legislación peninsular, a los veinte día de su promulgación
a i S0,6^* 1 2 3 4.6^® hecha la Promulgación el dia en 4ue termine la inserción de la lev en la Gaceta - 
b'. ’Í dínoñdfán uní' =ln,nedlatam0,lto ios Sres. Alcaldes y Secretarios Liban este 
ti >letin dispondrán que se aje un ejemplar en al sitio de costumbre, donde permanecerá ha-la el recibo del numero siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más LrLha resnonL- 
bi.tdad de conservar los números de este Boma rlx, coleccionados ordenadamente para su encua 
dernación, que deberá verificarse al final de cada año. nanamente para su encua-

REGLAMENTO
de la Ley de emigración y disposi
ciones complementarias. —Texto re- 

fundido de 1924.

(Continuación.)
CAPITULO IV 

Del Tesoro del Emigrante.

Articulo 65. La Dirección gene 
ral de Emigración tendrá capacidad 
jurídica para recibir por herencia, 
legado o donación, en representa
ción del Estado, ios bienes o canti
dades que se le confien, con apli
cación a los servicios que le son 
propios, así como para adquirir por 
cualquier otro título y contratar con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

Artículo 66. La Junta Central de 
Emigración constituye el patronato 
del fondo que se denominará Teso
ro del Emigrante.

Este fondo se nutrirá como sigue:
1. ° Can el importe de las paten

tes satisfechas por los navieros, con
signatarios y oficinas de informa
ción y de pasajes de emigrantes.

2. ° Con el importe de las mul
tas impuestas por infracciones de 
la Ley, de su Reglamento y de las 
disposiciones complementarias.

3. ° Con el importe del canon 
sobre billetes de emigrantes y de 
repatriados.

4. ® Con el producto de lo que

Sl’SCRIPCIÓfil PARA LA CAPITAL

Un año...................... 33‘50 pesetas
Seis meses................. 17‘50 »
Tres id........ . ........... 9 »

Números sueltos 25 céntimos.

ordenar pago alguno sin previo in
forme favorable de la Junta Central 
de Emigración, adoptado por el vo-

aprobada por ¡a Junta y firmada por 
el Director general, será publicada 

tole oficial.

ti. M *1 Key Do,, AIíubsu XIII 
(q. D. g.j, 8. iti la Reina Doña Vic
toria Eugenia, ti, A. R. el Principe 
do Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm, 35.)

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR 

publique o dicte la Dirección ge
neral.

5.®  Con las subvenciones y do
nativos que concedan las Corpora
ciones y particulares.

i lodos estos recursos serán re- 
caudados por la Dirección general 
de Emigración, quien los ingresará 

| en el Tesoro público, donde queda- 
¡ rán a disposición de la misma. Los 

remanentes no invertidos en cada 
ejercicio pasarán como crédito al 
ejercicio siguiente. Un funcionario 
del Ministerio de Hacienda inter
vendrá la recaudación. Los gastosa 
que se haya de atender con dicho 
fondo serán señalados anualmente 
con todo detalle en presupuesto 
aprobado por la Junta central, a 
propuesta de la Dirección genera!.

Serán conceptos de gastos, apar
te de los de personal y material que 
ocasione el servicio, los siguientes:

1. ® Los seguros y socorros a 
favor de emigrantes, emigrados y 
repatriados.

2. ° La tutela de los emigrados.
3. ° La subvención a Sanatorios, 

Hospitales, Asociaciones o mutuali
dades benéficas, Sociedades patrió
ticas, entidades de enseñanza o cual
quier otra análoga institución es
pañola que radique en pais adonde 
se dirija nuestra emigración y que 
tenga por base el acogimiento de 
españoles desvalidos, la elevación 
de su nivel cultural, sostener vivo 
el espíritu ciudadano y patriótico 
oe nuestras Colonias o desarrollar 
y arraigar lazos fraternales entre 
todos los españoles expatriados.

4.°  El auxilio en la forma y con 
las garantías que se determinen en 
cada caso a los fines de la coloni
zación y repoblación interior de Es 
paña.

En los casos 3.® y 4.° no se podrá

to de tres cuartas partes, por lo me- 
. nos, de sus componentes.

Una Comisión de tres Vocales de 
la Junta central de Emigración de
signados anualmente por ésta exa
minará, comprobará y censurará las 

i cuentas mensuales y verificará ar
queos siempre que lo estime con
veniente.

Artículo 67. Constituido así el 
Tesoro del Emigrante, los fondos 
en él existentes serán llevados al 
Banco de España, en donde queda
rán en cuenta corriente, a disposi
ción de la Dirección general, salvo 
la cantidad necesaria para gastos 
inmediatos que no deberá exceder 
nunca de 5.000 pesetas.

Los talones para retirar fondos 
del Banco y órdenes de transferen
cia irán firmados por el Director ge
nera! y por el Jefe de la Sección de 
Hacienda o por quienes hagan sus 
veces.

Será ordenador de pagos el Di
rector general de Emigración, y Te
sorero-Contador el Jefe de la Sec
ción de Hacienda.

Artículo 68. Estará al frente del 
servicio de Contabilidad el Jefe de 
la Sección de Hacienda. El Nego
ciado de Contabilidad llevará al día 
un libro de Caja, un Diario, un Ma
yor, un libro de Inventario y los li
bros auxiliares que se crea oportuno 
abrir en lo sucesivo.

Se hará mensualmente un balance 
del movimiento de fondos que el 
Jefe de la Sección de Hacienda pre
sentará a la Comisión de Cuentas 
nombrada por la Junta Central, y 
anualmente se redactará una memo
ria con la cuenta justificada y el ba
lance de situación, la cual, una vez

en la Gaceta de Madrid.
Artículo 69. Para el régimen in

terior del servicio de Contabilidad, 
así como para formación del presu
puesto anual, la Dirección general 
establecerá el régimen técnico con
veniente, procurando la mayor cla
ridad y sencillez y fijará la cuantía 
y forma de la fianza que habrá de 
prestar el funcionario encargado de 
la Caja.

Artículo 70. El seguro creado 
por Real decreto de 7 de agosto de 
1920 para cubrir a una parte de los 
emigrantes del riesgo de muerte o 
de inutilidad absoluta en accidente 
de navegación abarcará en lo suce
sivo, a beneficio de aquéllos o de 
sus derechohabientes, según los ca
sos, las modalidades que siguen:

Riesgos que habrán de cubrirse:
a) De viaje (muerte o inutilidad 

por naufragio, incendio, abordaje u 
otro siniestro de mar o por acciden
te a bordo no imputable a la Com
pañía transportadora, o por enfer
medad adquirida durante el viaje).

b) De inadaptación (enfermedad 
contraída dentro del mes siguiente 
a la llegada que imposibilite para 
dedicarse al trabajo en el país de 
destino); y

c) De infortunio (muerte natu
ral en el plazo de un mes, a partir 
del arribo del emigrante).

A propuesta de la Dirección ge
neral de Emigración se fijarán las 
condiciones y cuantía de dicho se
guro. El riesgo a) se sacará a con
curso entre Compañías asegurado
ras sometidas a la legislación de 
España. Los riesgos b) y c) habrán 
de cubrirse preferentemente, me
diante lasjuntas consulares de Emi
gración, por conciertos con Aso-
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ciaciones españolas, patrióticas o 
benéficas, establecidas en el lugar 
de destino de los emigrantes.

CAPITULO v
Del régimen de fianzas.

Articulo 71. Para que pueda ha
cerse efectiva la responsabilidad pe
cuniaria en que hubiere incurrido 
el naviero, armador, consignatario 
o encargado de oficinas de informa
ción y pasaje de emigrantes, será 
preciso que aquél, a instancia del 
cual se siguió el litigio, exhiba la 
sentencia firme que pronunciaran 
a su favor los Tribunales ordinarios, 
las Inspecciones o la Dirección ge
neral de Emigración, en cada caso.

El Director general notificará el he 
cho al naviero, armador, consigna
tario o encargado de oficinas de pa
sajes de emigrantes condenado, pa
ra que en el término de ocho días 
formule oposición, si a ella hubiere 
lugar, o, caso contrario, reponga la 
fianza en toda su integridad dentro 
del mes siguiente al dia en que re
ciba la notificación.

Si se formulare oposición, se in
coará el oportuno expediente, que 
en el término de quince días será 
resuelto definitivamente, con audien
cia de las partes interesadas.

Conocida la conformidad del na
viero, armador, consignatario o en
cargado de oficinas de información 
y pasaje de emigrantes, o transcu
rridos ocho días sin que formule 
oposición o recaiga en el expedien
te resolución contraria a ella, la Di
rección general preparará el libra
miento a favor del reclamante. Si 
transcurriere un mes desde que se 
pagó el libramiento sin que el na
viero, armador, consignatario o en
cargado de oficina de información 
y pasaje de emigrantes, repusiera la 
fianza, le será retirada la autoriza
ción para dedicarse al transporte o 
expedición de emigrantes hasta que 
abone el importe de su deuda.

Los consignatarios, autorizados o 
no para el tráfico de emigración que 
recibieren en buques no autoriza
dos para el mismo emigrantes espa
ñoles, quedarán obligados al pago 
del canon que determina este Re
glamento, y si no lo efectuaren en 
el plazo y forma establecidos, se 
procederá contra ellos ejecutiva
mente, llegando al apremio, caso 
de insolvencia, como deudor a la 
Hacienda pública.

Artículo 72. Cuando la respon
sabilidad que hubiere de hacerse 
efectiva procediere de una multa, 
bastará que quien la hubiere im
puesto con arreglo a la ley y al Re 

BOLETÍN oficial dé la

glamento, lo ponga en conocimien
to de la Dirección general una vez 
que la resolución sea firme.

La Dirección general lo comuni
cará al interesado para que pague. 
Si transcurridos ocho días no hu
biere pagado, el Director general 
ordenará el ingreso en el Tesoro 
del Emigrante de la cantidad co
rrespondiente y lo comunicará al 
interesado para que reponga la fian 
za, siguiéndose desde entonces la 
tramitación que el artículo ante
rior determina.

Articulo 73. Para la devolución 
de la fianza se formará expediente, 
en el que se oirá al interesado y a 
las Inspecciones de Emigración.

Resuelto el expediente por la Di
rección general, se publicará en la 
Gaceta el acuerdo provisional para 
que puedan reclamar, en término 
de dos meses, los que se crean con 
derecho contra la fianza; pasado 
este plazo sin que hubiere recla
mación, el acuerdo será declarado 
definitivo.

Se considerará una fianza líbre 
de responsabilidad cuando el arma
dor, o consignatario, que reclame 
su devolución no haya realizado 
operaciones de embarque o trans
porte de emigrantes en un plazo 
anterior de más de un año, supri
miéndose en tal caso todas las di
ligencias rituarias anteriormente 
expuestas, que se reducirán tan 
sólo a la publicación en la Gaceta 
de Madrid del acuerdo provisional 
para que en el término de dos me
ses puedan reclamar los que se 
crean con derecho a la fianza.

(Continuará.)

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

PROVINCIA DE BURGOS

328. — Doña Tomasa Ganduela 
Calvo; Baina-Mieres (Oviedo).

329. —Doña Angela Alvaro Nava- 
lón; Moedas de la Jara (Toledo).

330. — Doña Angela Rodríguez 
Esojo; Falarrubias (Badajoz).

331. —Doña Josefa Garcia Herre
ra; Genave (Jaén).

332. — Doña Angela Fernández 
Abelleira; Beldornón - Jano - Gijón 
(Oviedo).

333. —Doña Encarnación Ruiz Po 
rras; Marinaleda (Sevilla).

334. —Doña Isabel Aparicio Si
món; Larva-Cabra del Santo Cristo 
(Jaén).

335. — Doña Petronila González 
Morales; Puerta de San Vicente 
(Toledo).

336. —Doña Maria C. Martínez 
Marquína (sin petición).

337. —Doña Antonia Lázaro Na
varro; Esfiliana (Granada).

338. —Doña Rafaela Sanz Villa- 
nueva; Gimenado - Torrepacheco 
(Murcia).

339. —Doña Gregoria Menéndez 
Martin; Carocuera-Aller (Oviedo).

340. —Doña Plácida Ramos Fer
nández; Chive-Lubrin (Almeria).

341. —Doña Maria Beltrán Gonzá
lez; Zarra (Valencia).

342. —Doña Teresa Zaragoza Ge- 
labert; Leganiel (Cuenca).

343. — Doña Sebastiana López 
Delgado; Cideje (Canarias).

344. —Doña Maria del Carmen Or 
tiz Valero; Patro-Vall de Gallinera 
(Alicante).

345. —Doña Juliana Magdalena 
Constante; Tornos (Teruel).

346. —Doña Encarnación López 
Garcia; Arenas (Málaga).

347. —Doña Francisca S. Villarni 
González; Cervera de los Montes 
(Toledo).

348. —Doña Maria Antonia López 
Campo Sánchez Nieto; Garafe (Gra
nada).

349. —Doña Maximina Pérez Lié 
baña; Pría-Llanes (Oviedo).

350. —Doña Sofia Hernández Ló
pez; Rivera de Arriba-Molina (Mur
cia).

351. —Doña Andrea C. Martínez 
de Asaba y Antón; Temises-Agüines 
(Canarias).

352. —Doña Maria Teresa Sarna- 
niego Rodríguez; Zapardiel de la 
Cañada (Avila).

353. -Doña Anunciación Vega Re
filón; Salinas del Manzano (Cuenca).

354. —Doña J. de la Cruz Fernán
dez Vega; Benamaurel (Granada).

355. —Doña Constancia Ramiro 
Pastor; Campos del Río (Murcia).

356. —Doña Maria Dolores Ramí

rez Cáceres; El Hoyo-Bélmez (Cor 
doba).

357. —Doña Carmen Muía Cano; 
Cortes de Grama (Granada).

358. —Doña Natalia Ferrer Cijue- 
ro; Castell de Castells (Alicante).

359. — Doña Purificación Marti 
López; Noer (Toledo).

360. —Doña Petra Paredes Prieto; 
Quintes-Villaviciosa (Oviedo).

361. —Doña Maria de los Desam
parados Navarro Giner; Salinas (Ali
cante).

362. —Doña Maria de los Dolores 
Aleixandre Altés; El Madroño (Se
villa).

363. —Doña Elvira Bas González;
Santa Marta de Márgara (Cáceres).

364. —Doña Maria de los Dolores 
Caldero Isla; Molinicos (Albacete).

365. —Doña Josefa Romanos Gon
zález; El Padernoso (Cuenca).

366. —Doña Isidra Trillo Carnero; 
Alba (Teruel).

367. —Doña Pilar Gimeno Drios; 
Luco de Cordón (Teruel).

368. —Doña Rosario Ambite Ló
pez; Renera (Guadalajara).

369. —Doña Maria del Carmen 
Blanco del Pueyo; Bermínchez 
(Guadalajara).

370. —Doña Maria López Alonso; 
Villarmayor (Coruña).

371. —Doña Adela Ribó Sanahu- 
ja; Benajeber (Valencia).

372. —Doña Maria del Socorro 
Cuesta Fuente; Capela (Coruña).

373. —Doña Teresa Serra Batlle; 
Elche de la Sierra (Albacete).

374. —Doña Visitación Martin Na
vas; San Fulgencio (Alicante).

375. —Doña Julia Montarte Vives; 
Campos de Arenoso (Castellón).

376. - Doña Ricarda Marcos Maes
tre; Majada (Cáceres).

377. —Doña Margarita Santama
ría Sáenz-Sierra; Tobarra (Alba
cete).

378. —Doña Ascensión Puig Pe
llón; Hondón de los Frailes (Ali
cante).

379. —Doña Julia Gutiérrez déla 
Rasilla; Villarta de los Montes (Ba
dajoz).

380. —Doña Maria Teresa Palo
mero Serrano; Nava de RicomaliHo 
(Toledo).

381. —Doña Virginia Girón Rome- ' 
ra; Ribera Alta Fuentegenil (Cór
doba).

382. —Doña Adela Fontoira Peón;
Paradela-Meis (Pontevedra).

383. —Doña Emilia Grigelmo Gar
cía; Almodóvar del Pinar (Cuenca).

384. —Doña Benita Carrero Ro
dríguez; Prados Redondos (Gua- 
dalaiara).

Maestras nombradas propietarias 
provisionalmente, de acuerdo con 
el Estatuto vigente y por el quinto 
turno.

(Continuación.')
320. — Doña Ceferina Amboto 

Carmena; Valenzuela (Córdoba).
321. —Doña Maria Josefa Salas 

Ballesteros; Cañada-Rosal-Luisana 
(Sevilla).

322. —Doña Emilia Morales Ma
ya; Alcabón (Toledo).

323. —Doña Maria Sánchez Jimé
nez; Alcolecha (Alicante).

324. —Doña Vicenta Más Miralles; 
Torremarganas (Alicante).

325. — Doña María Concepción 
Lucio Ruiz; Benimantell (Alicante).

326. —Doña Maria del Carmen Pé
rez Muñoz; Siles (Jaén).

327. —Doña Josefa Pérez Gotor; 
Setur (Albacete).



385. —Doña María de la Concep
ción Fernández de la Puente; Ca
ñedo-Grado (Oviedo).

386. —Doña Marina Miró Yust; 
Puebla de Benifaces (Castellón).

387. —Doña Josefa Mateu Ferrer; 
Lobera de Onseila (Zaragoza).

388. —Doña María Francisca Ro
mero Gómez; Portor-Negreira (Co- 
ruña).

389. —Doña Carmen Rey Rodrí
guez; Togues (Coruña).

390. —Doña Maria Pilar Pérez Ci- 
fuentes; Totalán (Málaga).

391. —Doña Maria del Carmen 
Hernández Fiesta; Albénchez de 
Ubeda (Jaén).

392. — Doña Amelia Fernández 
Garcia; Sierra Yegua (Málaga).

393. —Doña Maria Josefa Carpió 
Luque; Ojuelos Altos (Córdoba).

394. —Doña Maria del Pilar Gros- 
so Sánchez; Alhendin Baena (Cór
doba).

395. —Doña Elena Ana Martin 
González; Cadalso de Gata (Cá- 
ceres).

396. —Doña Maria del Carmen 
López Iglesias; Outerio-Boo-Antes; 
(Coruña).

397. —Doña Antonia Jorge Téllez; 
Ozón-Mugía (Coruña).

398. —Doña Censuelo González 
Menéndez; sin petición.

399. —Doña Maria Desamparados 
Graullera Meseguer; Argente (Te
ruel).

400. —Doña Marin Angeles xlva- 
rez Garcia; Seana-Mieres (Oviedo).

401. —Doña Pilar Gargallo Vale
ro; Lobosillo (Murcia).

402. —Doña Purificación Centeno 
Garcia; Villanueva de las Cruces 
(Huelva).

403. —Doña Asunción Adelantado 
Ranid; Vallanca (Valencia).

404. — Doña Encarnación Sanz 
Ramón; Andilla (Valencia).

405. —Doña Maria Ruiz Navarro; 
Jatar (Granada).

( Concluir d)

gobierno CídíI

Boletín oficial de la próviiícia de burgos

I trnooión del referido expediente, a 
I virtud de instancia dirigida al Exce

lentísimo Sr. Gobernador civil, por 
la Alcaldía de Peñaranda de Duero, 
en la que se da cuenta de los actos 
humanitarios y heroicos realizados 
por los referidos Guardias, los que 
con motivo de las inundaciones ocu
rridas el día 25 de marzo último, a 
causa de' las lluvias torrenciales, se 
desbordaron los rios «Pilde», «Pe
rales» y «Arandilla», inundando los 
molinos «Rojas» y «Abajo», viendo 
que se encontraban estos aislados por 
a fuerte crecida, y enterado dicho 

bu, Comandante del puesto, qu- 
■ni los referidos molinos existían per
sonas que corrían peligro sus vidas, 
non la mayor urgencia y aoompaña- 
’o de los Guardias antes citados, 

bajo una tempestad horrorosa se di 
agieron a! molino de Rojas, donde 
con gran peligro de sus vides pene
traron con un carro, salvando gra
cias a este arrojo, a las personas Fi- 
dela y Miguel Sanz; Tomás, Juan 
Felicidad y Mauricio Martínez, las 
que indudablemente hubieran pere
cido, por haberse hundido, momen
tos mas tarde la mayor parte del 
molino.

Como en el molino denominado 
Abajo, existían cinco personas más 
que estaban también aisladas por 
las aguas, por haberlas sorprendido 
la crecida, el Comandante del puesto 
y demás fuerza, sin abandonar las 
márgenes del rio, pidió auxilio a los 
pueblos de Vadocondes y Aranda, 
al mismo tiempo que daba ánimos a 
dichas personas de que serián salva
das, por haber pedido barcas, único 
medio para poderlos salvar, como 
así sucedió, pues del pueblo de Va
docondes llegaron con dos barcas a 
las cinco de la mañana y sujetándo
las con sogas y metiéndose al rio 
para dirigir la maniobra extrajeron 
del molino a las personas Mateo Cub, 
Antonio Poza, Rosa González, y Fe
liciano Colono, y como los hechos 
consignados son motivo por el que 
les considera acreedores y dignos de 
elogio y encomio y por ello a una 
distinción por su intrépido y heroi
co comportamiento; he acordado, en 
cumplimiento de lo ordenado y visto 
lo dispuesto para estos casos en los 
Reales decretos e instrucción de 22 
y 30 de diciembre de 1857 y 29 de 
julio de J910, señalar un plazo de 
veinte días, a contar de la publica
ción del presente edicto en el Bole
tín Oficial de la provincia, para 
que las personas que deseen declarar 
en pro o en contra en el citado ex
pediente, se personen en este Juzga
do, sito en la Secretaria del Gobier
no civil, en cualquiera de los dias 
señaladas, excepto los festivos, de ; 
las diez a las catorce, con objeto de 
recibirles declaración y practicar las 
diligencias que se crean oportunas 
al caso.

Burgos 30 de enero de 1925 =E1 
Juez instructor, Alfonso Vadillo.

ADMINISTRACION DE RENTAS PUBLICAS

D. Julián de Cominges y Calvo, Ad
ministrador de Rentes públicas de 
esta provincia,
Hago saber: Que por los vecinos 

de Sotragero que a continuación se 
expresan, ha sido solicitada la legi
timación en propiedad de los terre
nos que se detallan.

Por D. Juan Bernal García.—Una 
tierra en el pego de Vegas de San 
Juan, que linda N. Miguel Bernal, 
9. Angel Diez, E. Tomasa Calleja y 
O. Bernardo Diez.

Por D.* Juliana Alcalde Castañe
da.—Una tierra al mismo pago ante
rior, que linda N. Zacarías Bernal, 
8. Maria Cueste, E Felisa Velasco 
y O. Marcos Villanueva.

Por D. Marcos Villanueva García. 
—Una tierra en el mismo pago, que 
linda N. Zacarías Bernal, 8. Ensebio 
Velasco, E. Julián Alcalde y O, Li- 
borio Velasco.

Por D. Andrés Sedaño Velasco.— 
Una tierra en el mismo pago, que 
linda N. Antonio Alcalde, 8. camino, 
E. Lázaro Velasco y O. Cipriano 
Diez.

Por D.* Antonina Velasco Alonso. 
—Una tierra en el mismo pago, que 
linda N. Ensebio Calleja, 8. rio, este 
Eustaquio Velasco y O. Félix Peña.

Por D. Angel Diez Villanueva.— 
Una tierra en el mismo pago, linda 
N. Juan Bernal, 8. Braulio Garcia, 
E. Ventura Bernal y O. Fabiano 
Fernández.

Por D. Desiderio Alcalde.—Una 
tierra en el mismo pago, linda norte 
Gerardo Velasco, S. Francisco Ber
nal, E. Mariano Bernal y O. arroyo.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 3.° del artículo 6.” del Regla
mento para la ejecución deí Real 
decreto de l.° de diciembre de 1923.

Burgos 29 de enero de 1925,= 
J. de Cominges.

D. Julián de Cominges Calvo, Ad
ministrador de Rentas públicas de 
esta provincia,
Hago saber: que por los vecinos 

de Sotragero que a continuación se 
expresan, se ha solicitado la legiti
mación en propiedad de los terrenos 
que se detallan:

Por D. Juan Calleja Bernal.—Una 
tierra sn el pago de Vega de San 
Juan, linda N. sobrante, 8. Tomasa 
Calleja, E. Ensebio Bernal y oeste 
Miguel Bernal.

Por D.* Eulalia Bernal Bernal.— 
Una tierra al mismo pago que la 
anterior, linda N. Victoria García, 
8. Gregorio Medina, E. Teodoro 
Ruiz y O. Jesús Bernal.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 3.° del artículo 6.” del Regla
mento para la ejecución del Real 
decreto de l.° de diciembre de 1923.

Burgos 30 de enero de 1925.= ; 
Julián de Cominges.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaria de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal de Torresandino, partido 
judicial de Lerma, que se proveerá 
con arreglo a lo determinado en el 
articulo 8.° del Real decreto de 30 
de octubre de 1923, en relación con 
la ley de 5 agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes ante el Juez de 1.a instan
cia del partido en el plazo de quince 
días, extendidas en papel de dos pe
setas, clase novena o debidamente 
reintegradas, a contar de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 29 de enero de 1925.=E1 
Secretario de Gobierno, Rafael Do- 
rao.

Tribunal provincial de lo Contencioso 
administrativo.

Licenciado D. Francisco Javier Tor
no», Secretario de Sala de la Au
diencia Territorial de Burgos y 
del Tribunal provincial de lo Con
tencioso administrativo,

Certifico: Que en el recurso con
tencioso municipal, interpuesto por 
D. Pedro Ochoa Llanos y varios ve
cinos del pueblo de Villaluenga, con
tra un acuerdo del Ayuntamiento de 
Junta de Rio de Losa, sobre cierre 
de una finca de propiedad particular, 
autorizado por dicho Ayuntamiento, 
se ha dictado providencia en el día 
de hoy, acordando se publique el 
anuncio de la interposición del cita
do recurso en el Boletín Oficial de 
esta provincia para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo en 
el negocio y quisieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Y para que tenga lugar lo manda
do, expido la presente, que firmo en 
Burgos a 30 de enero de 1925.— 
Ante mi.=El Secretario, F. Javier 
Tornos.
........... ... »■■■»! --------

Sección provincial de Estadística.
DEMOGRAFIA

Movimiento demográfico registra
do en esta provincia en el mes de 
diciembre del año 1924.

Natalidad.

Nacidos vivos. —Varones, 462, 
hembras, 449; total, 911.

Legítimos, 886; ilegítimos, 22; 
expósitos, 3.

Nacidos muertos.—Nacidos muer
tos, 26; muertos al nacer. 7; muertos 
antes de las 24 horas de vida, 10. 
Tota), 43.

Nupcialidad.

Se celebraron durante el mes 119 
matrimonios.

Mortalidad.

Fallecieron durante el roe?: varo- 
nes, 325; hembras, 287; total, 612.

D. Alfonso Vadillo García, Oficial 
de primera clase de Administración 
civil de este Gobierno de provincia, 
y Juez instructor, nombrado por el 
Excmo, Sr. Gobernador civil para 
instruir expediente de juicio contra
dictorio, sobre concesión de la Cruz 
de Beneficencia al cabo de la Guar
dia civil Ciríaco Martin de Domingo 
y Guardias segundos Valerio Martin 
Vallejo, Simón Pieza Miguel y Anto- 
lin Gatazo Mozo, todos del puesto 
de P-, ñ.randa de Duero.

Hago saber: Que ordenada la ios- ’
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De los fallecidos eran menores de 
un año, 120; menores de cinco años, 
212, y mayores de esta edad, 400.

Fallecieron en establecimientos 
benéficos 42 y en establecimientos 
penitenciarios, 3.

Causas de las defunciones.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 
2; tifus exantemático, 0; fiebre in
termitente y caquexia palúdica, 0; 
viruela, 0; sarampión, 6; escarlatina, 
0; coqueluche, 4; difteria y crup, 4, 
grippe, 8; cólera nostras, 0; otras en
fermedades epidémicas, 5; tuberculo
sis de los pulmones, 32; tuberculosis 
de las meninges, 1; otras tuberculosis, 
5; cáncer y otros tumores malignos, 
28; meningitis simple, 13; hemorra
gia, apoplegía y reblandecimiento 
cerebrales, 38; enfermedades orgáni
cas del corazón, 48; bronquitis agu
da 37; bronquitis crónica, 14; neumo
nía, 17; otras enfermedades del apa
rato respiratorio (excepto la tisis), 53; 
afecciones del estómago (excepto el 
cáncer), 13; diarrea y enteritis 44; 
apendicitis y tiflitis, 0; hernias, obs
trucciones intestinales, 9; cirrosis 
del higado, 6; nefritis aguda y mal 
de Bright, 15; otras enfermedades de 
los riñones, de la vejiga y de sus 
anexos, 0; tumores no cancerosos 
y otras enfermedades de los órganos 
genitales de la mujer, 1; septicemia 
puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis 
puerperales), 3; otros accidentes puer 
perales, 0; debilidad congénita y vi
cios de conformación, 34; senilidad, 
23; muertes violentas (excepto el 
suicidio), 13; suicidios, 2; otras enfer
medades, 101; enfermedades desco
nocidas o mal definidas, 33.

Total de defunciones, 612,
Burgos 31 de enero de 1925. 

El Jefe de Estadística, Federico 
Camarasa.

Alcaldía de Olmos de la Picaza,
La recaudación del repartimiento 

de utilidades de este distrito, forma
do para el corriente año de 1924 a 
1925, correspondiente al tercer tri
mestre del mismo, tendrá lugar en 
el sitio de costumbre de esta locali
dad por el Sr. Recaudador del mis
mo nombrado al efecto, el dia 20 de 
febrero próximo, desde las nueve a 
las quince horas.

Se advierte a los contribuyentes 
que incurrirán en los recargos de 
apremio si no satisfacen sus cuotas 
en los plazos que las disposiciones 
vigentes señalan.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
los contribuyentes vecinos y foras
teros.

Olmos de la Picaza 29 de ene
ro de 1925.=Ei. Alcalde, Timoteo 
García.

Alcaldía de Palazuelos de Muñó.

El Ayuntamiento pleno de esta 
villa, en sesión extraordinaria del 
dia 18 de los corrientes, acordó por 
unanimidad la construcción de un 
local con destino a Escuelas públi

cas de niños, utilizando una pared 
que existe en la Cartuja y que se 
cree pertenezca a este municipio.

Lo que se anuncia por término de 
quince dias, por si alguno se creyera 
con derecho a dicha pared, lo acre
dite por medio de documentos le
gales.

Palazuelos de Muñó 29 de enero 
de 1925=El Alcalde, Aquilino Mar
tin.

Alcaldía de Vallarla de Bureba.
La cobranza voluntaria del repar

timiento de utilidades de este distri
to municipal, relativa al tercer tri
mestre del ejercicio actual y atrasos 
del primero y segundo trimestres 
de referido ejercicio, tendrá lugar el 
dia 13 del próximo mes de febrero, 
desde las nueve de la mañana hasta 
las cinco de la tarde, en la casa con
sistorial de este municipio.

Se advierte a los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros, que 
figuren en referidos repartos, que in
currirán en el primer grado de apre
mio los que no satisfagan sus cuotas 
correspondientes al referido trimes
tre en dicho día, o en los dos dias 
últimos de dicho mes en el domici
lio del Depositario municipal don 
Amancio Martínez, vecino y habi
tante en esta villa de Vallaría.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
los contribuyentes incluidos en di
cho repartimiento, tanto vecinos 
como forasteros.

Vallarte de Bureba 26 de enero 
de 1925.=E1 Alcalde, Alberto Mo
reno.

Alcaldía de Bugedo.
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el repar
timiento general en sus dos par
tes personal y real, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918 para el año 
económico de 1924-25, estará de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días hábiles, a los efectos dis
puestos en el articulo 96 del indica
do R¿al decreto.

Durante el plazo de exposición al 
publico y los tres dias después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue 
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, y presentarse en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Bugedo 31 de enero de 1925 = 
El Alcalde, León Bastida. 

para el año 1925-26, se halla expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
días, durante los cuales puede ser 
examinado y presentar las reclama-., 
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido que sea dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Barbadillo del Mercado 30 de ene
ro de 1925.=El Alcalde, Felipe 
Camarero.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Madrigalejo del Monte.
Hinestrosa.

Alcaldía de Guzmán.
Confeccionado el padrón de habi

tantes de este distrito por la Comi
sión municipal permanente, según 
lo dispuesto por el artículo 33 del 
Estatuto municipal, sa halla expues
to al publico en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, durante los cuales puede ser 
examinado y presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes, pues 
pasado que sea dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Guzmán 29 de enero de 1925 = 
El Alcalde, Clemente de las Heras.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Campolara.
Barbadillo del Marcado.
Orbaneja del Castillo.
Arlanzón.
Madrigalejo del Monte.
Quintanaloranco.
Rojas.
Hontoria de la Cantera.
Coruña del Conde.
Fresneda de la Sierta Tirón.
Eterna.

Alcaldía de Villorejo.
Formado por la Comisión perma

nente de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el próximo ejercicio económico de 
1925-26, queda desde esta fecha ex
puesto al público con los documen
tos a que hace referencia el articu
lo 296 del Estatuto, por el plazo y a 
los efectos determinados en el ar
ticulo 5 • del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924.

Villorejo 31 de enero de 1925.=: 
El Alcalde, Adolfo Delgado.

Alcaldía de Villovela de Esgueva.
- Formadas las cuentas municipa
les de este distrito, correspondientes 
al ejercicio trimestral de 1924, se en
cuentran expuestas al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, conta
dos desde la publicación del pre
sente ¿.nuncio, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Villovsla de Eegutva 30 de eneró 
de 1925.=Eí Alcalde, Teodoro Iz
quierdo.

Alcaldía de Cogollos.
Se hallan terminados y expuestos 

; al público los apéndices al amilk- 
' ramiento de la riqueza rústica de 

este distrito, en Ja Secretaría del 
; Ayuntamiento, por término de 15 

días, a fin de que puedan ser exe.mi- 
; nados por los contribuyentes y pre

sentar en dicho plazo las reclamacio- 
! nes que crean justas a su derecho, 

pues pesado que sea no serán admi
tidas.

Cogollos 14 de enero de 1925.= 
El Alcalde, P. O,, David del Val.

Igual anuncio hoce el Alcalde de 
Santibáñez-Zarzsguda.

— • —■ '

Alcaldía de Valle de Mena,

Por haberla venido desempeñan
do interinamente durante mucho 
tiempo, ge halle vacante y se anun
cia para su provisión la plaza de 
Médico titular del distrito de San
tiago de Tudela, en este Valle, do
tada con el haber anual de 1500 pe
setas, que percibirá de loa fondos 
municipales, sin peijuioio de poder 
contratar con 150 vecinos aproxima
damente, que pagarán por igualas 
4500 pesetas.

Los solicitantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se
cretaria municipal, en el plazo de 
treinta dias, contados desde la in
serción del presente en este perió
dico oficie!.

Villesana de Mena 2 de enero de 
1924.=El A!calde, Eduardo García.

Anuncios particulares
Alcaldía de Estopar.

Según me participa el pastor de 
este pueblo, Máximo Charcán, ai 
rebtño que guarda se han agregado 
dos ovejas, ía una con un cuarterón 
en la oreja y la otra despuntadas 
las dos.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial en cumpli
miento de lo que determina el ar
tículo 8.* del Reglamentó de 24 de 
abril de 1905; advirtiendó que en 
caso de no presentarse el due ño a 
recogerías, dentro del plazo que se
ñala el artícuio 14, se venderán en 
pública. subasta, la cual habrá de 
celebrarse en la casa Ayuntamiento 
de esta villa, siendo de cuenta del 
que justifique ser el dueño todos los 
gastos ocasionados, les que, sin pre
vio abono, no le sarán-entregadas.

Esrépar 3 de f. brero de 1925.=: 
El Alcalde, Pedro González,
----- ——«xaagm»——.... ——
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Alcaldía de Barbadillo del Mercado.
Hallándose formado el padrón de 

cédulas personales de este distrito


